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         MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
       Int. Nº440 de fecha 16.04.2021  

 
 

 RESOLUCION EXENTA Nº (E) 

 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 
 

VISTO: 

 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado,; lo 

dispuesto en el DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre 

Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el 

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N° 118 de 

2007 del Ministerio de Salud; la resolución N°07 y 08/ 2019 de la Contraloría General 

de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; las 

facultades que al suscrito otorgan el DFL N°1/2005 (Salud), publicado en el Diario 

Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del DL N°2763 de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469, y los 

Decretos Supremos Nº140/2004 y N°26/2020 ambos del Ministerio de Salud. 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios, mediante el “Programa Ges Odontológico” como área y pilar 

relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención. 

 

2.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en asignar a la I. Municipalidad 

de Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen 

en los componentes del Programa de Ges Odontológico. 

    

3.-  El convenio suscrito con fecha 01 de enero de 2021, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la                             

I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa Ges Odontológico”. 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de enero del 2021, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa Ges 

Odontológico”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07 y 08 de 

fecha 29 de marzo del 2019 de Contraloría General de la República, con la 

transcripción íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el 
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siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 01 de enero de 2021 entre el Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schroeders Nº 392, 

Viña del Mar, representado por su Director Sr. Alfredo Molina Naves, chileno, MBA en 

Salud, cédula nacional de identidad N°13.551.848-4 del mismo domicilio, en adelante el 

“Servicio”, y la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, persona jurídica de derecho 

público domiciliada en Calle Libertador Bernardo O'Higgins N°70 Puchuncaví, 

representada por su Alcaldesa D. Eliana Olmos Solís, de ese mismo domicilio, en 

adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

la municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49". 

 

Asimismo, el decreto anual del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando la 

forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 

correspondiente resolución". 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria y su incorporación como área y pilar relevante en el proceso de cambio 

a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa 

“GES Odontológico”. Su propósito es asegurar el cumplimiento de las garantías GES 

odontológicas.  

 

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N°100 del 02 de febrero de 

2021, y la asignación de recursos, aprobada por resolución exenta N°260 del 02 de marzo 

de 2021, ambas del Ministerio de Salud. 

 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del “Servicio”, conviene en transferir a la "Municipalidad", en su calidad de 

entidad administradora de salud municipalizada, los recursos destinados a financiar los 

siguientes Componentes del Programa “GES Odontológico”: 

 

1. Componente 1: Atención dental en niños. 

1.1 Estrategia: GES salud oral 6 años, busca garantizar la atención 

odontológica integral en APS a las niñas y niños de 6 años. 

 

2. Componente 4: Atención odontológica adultos de 60 años. 

2.1 Estrategia: GES Salud oral integral del adulto de 60 años, busca garantizar 

la atención odontológica integral, incluida la rehabilitación protésica si 

corresponde, a los adultos de 60 años del país.  

 

Los fondos asignados deberán ser utilizados en actividades realizadas en el 

establecimiento de salud, en la atención odontológica de personas beneficiarias de los 

componentes del Programa.  

 

Con el desarrollo de estas estrategias se deben alcanzar los siguientes productos: 

 

 Atención odontológica en niñas y niños de 6 años. 

 Altas odontológicas integrales en adultos GES de 60 años 
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CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al 

Municipio durante el año 2021, la suma de $6.930.471.- (seis millones, novecientos 

treinta mil, cuatrocientos setenta y un pesos).  

 

Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio de 

Salud, en dos cuotas, la primera (70%) una vez tramitada la resolución aprobatoria de 

este convenio, y bajo la condición se hayan recepcionado los recursos financieros en el 

Servicio y, la segunda (30%) contra el grado de cumplimiento del programa en el corte 31 

de agosto de 2021 y una vez rendida y aprobada la rendición de cuentas del periodo 

anterior. 

 

El municipio deberá enviar mensualmente, a la Dirección de Servicio de Salud, la 

siguiente información, en planillas electrónicas de acuerdo con orientaciones 

programáticas o directrices técnicas entregadas:  

1. Nº de personas ingresadas a tratamiento según componentes comprometidos en 

el presente convenio. Se deberá informar el número de personas ingresadas en el 

periodo, por cada establecimiento y su consolidado comunal (REM). 

 

2. N° de niños de 6 años con ceod=0 realizados en el periodo a informar por cada 

establecimiento y su consolidado comunal (REM). 

 

3. Nº de altas totales de 60 años realizadas en el periodo a informar, por cada 

establecimiento y su consolidado comunal (REM). 

 

4. Rendición financiera mensual conforme al “Manual de Procedimientos de 

Rendición” de la Dirección del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

Este último debe ser enviado al correo electrónico del encargado de rendiciones Sr. 

Hernán Montiel:  rendiciones.aps.2021@gmail.com. 

 

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 

siguientes actividades y metas, de acuerdo con las orientaciones técnico-administrativas 

entregadas por el MINSAL, y que se entiende forman parte de este convenio. 

 

N

º 
Componente Actividad Meta nº Monto ($) 

1 Componente 1 
Atención dental en Niños 

(GES Salud Oral 6 años) 
10% 226.707 

Total componente N°1 ($) 226.707 

2 Componente 4 

Atención Odontológica en 

adultos de 60 años (GES 

Salud oral integral del 

adulto de 60 años) 

23 6.703.764 

Total componente N°4 ($) 6.703.764 

Total Programa ($) 6.930.471 

 

Los componentes del programa pueden incluir, según necesidad local, la contratación de 

recurso humano odontológico, personal de apoyo para el mismo, compra de insumos, 

equipos, materiales e instrumental para apoyar el logro de las metas establecidas. 

 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas definidas por el Ministerio de Salud y el Servicio. Las metas para cada componente 

son: 
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Componente Estrategia Indicador Meta anual 

Peso 

relativo del 

programa 

1. Atención 

dental en niños 

y niñas. 

GES Salud 

oral 6 años 

(N° de niños(as) de 6 

años con ceod igual a 0 

en el período enero a 

diciembre 2021/número 

total de niños(as) de 6 

años inscritos validados 

para el año 2021) x 100 

Línea base 

niños(as) de 

6 años 

libres de 

caries* 

 

10% 

4. Atención 

Odontológica 

Adultos. 

Ges Salud 

oral integral 

adultos de 

60 años. 

(N° de altas 

odontológicas integrales 

GES en adultos de 60 

años realizadas en el año 

actual / N° total de altas 

integrales comprometidas 

GES de adultos de 60 

años) x 100 

100% 90% 

Total 100% 

*Corresponde a la negociada en las metas sanitarias 

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

 

La primera evaluación, se efectuará el 31 agosto del año en curso, comprendiendo el 

periodo desde 1 de enero hasta la fecha de dicho corte. De acuerdo con los resultados 

obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el 

mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

 

Porcentaje cumplimiento de Metas 

de Programa 

Porcentaje de Descuento de 

recursos 2º cuota del 30% 

50% 0% 

Entre 40 y 49,99% 25% 

Entre 30 y 39,99% 50% 

Entre 25 y 29.99% 75% 

Menos del 25% 100% 

 

Las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de agosto 

del año correspondiente podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de 

recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones 

proyectadas en el mismo Programa.  

 

El no cumplimiento de las actividades y metas anuales podrá incidir en la menor 

asignación de recursos para el año siguiente, siempre que el Programa siga vigente para 

ese año.  

 

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre del año en curso, 

comprendiendo el período de enero a diciembre, fecha en que el Programa deberá tener 

ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.  

 

Las comunas mantendrán su obligación de rendir cuenta financiera y evaluar las metas al 

final del período, tal como se detalla en la Circular N°29/2016 del Ministerio de Hacienda. 

 

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se deberá ponderar el peso 

relativo por componente, lo que constituirá el cumplimiento global del Programa. En caso 

de que una o varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sí apliquen 

proporcionalmente al peso relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento 

final del programa. 
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El Servicio efectuará una constante supervisión y control del programa pudiendo requerir 

a la municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución de este y sus componentes 

específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones 

que estime del caso; todo ello independiente de acciones específicas que corresponde a 

los Departamentos de Auditoría. 

 

Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la 

transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no 

ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

 

Para el desarrollo de este programa y el cumplimiento de las metas comprometidas para 

el año 2021, se deberá considerar el contexto sanitario que vive nuestro país, producto de 

la declaración de alerta sanitaria para enfrentar la amenaza a la salud pública producida 

por la propagación del COVID -19, dispuesta por el decreto supremo N°4 de 2020, 

modificado por lo decretos N°6, 10 y 18 de 2020, todos del Ministerio de Salud, y la 

declaración del estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 

dispuesta por el decreto supremo N°104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública, modificado por el decreto supremo N°203 de 12 de mayo 

2020, prorrogado por decreto supremos n°269 de 12 de junio de 2020, y decreto supremo 

n°400 de 10 de septiembre de 2020, todos de mismo origen. Además de las 

Orientaciones técnicas emanadas tanto del MINSAL como del SSVQ respecto de las 

condiciones a considerar para el desarrollo de las actividades odontológicas en periodo de 

pandemia. 

 

SÉPTIMA: Será responsabilidad de la I. Municipalidad, velar por la correcta inversión de 

los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio.  

Asimismo, la Municipalidad deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar 

con eficacia el Programa, de acuerdo con las normas y reglas correspondientes; así como 

a las orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. Lo 

anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el 

sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las 

revisiones que pudiese efectuar. 

 

OCTAVA: El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, podrá requerir a la Municipalidad, 

los datos e informes relativos a la ejecución del programa con los detalles y 

especificaciones que se estime del caso, en conformidad a lo establecido en la 

Resolución Nº 30 del 2015 de la Contraloría General de la República, pudiendo 

ejecutar una constante supervisión, control y evaluación del mismo, disponiendo de un 

sistema de registros que permita la evaluación control y monitoreo de las actividades con 

indicadores confiables, de fácil recolección y manejo a nivel local. 

                                                                                                        

NOVENA: El Servicio verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a través 

de su Departamento de Auditoria, de acuerdo con el programa anual aprobado por la 

Dirección del Servicio. 

 

DÉCIMA: El Servicio de Salud en este acto designa coordinador a Dra. Paola Contreras 

Zúñiga correo electrónico paola.contrerasz@redsalud.gov.cl,  quien tendrá como función 

principal actuar como referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y 

del Ministerio de Salud además de velar por el adecuado cumplimiento de las acciones 

sanitarias asumidas por las partes. La I. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de 

la persona que actuará como referente técnico dentro del plazo de cinco días contados 

desde la fecha de suscripción del presente convenio. 

 

UNDÉCIMA: El presente convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021 y las 

partes acuerdan que el contrato se prorrogará automáticamente, siempre que el 

Programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de 

presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin perjuicio de su término por 

alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su 
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finalización, por motivos fundados. 

 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. 

 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo. 

 

DUODÉCIMA: En el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos destinados 

por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este convenio, ésta 

deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución. 

 

DÉCIMO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad. 

 

DÉCIMO CUARTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería del Sr.  Alfredo Molina Naves, Director del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios, están contenidos en 

el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente con los Decretos Supremos Nº140/2004 y 26/2020, ambos del Ministerio 

de Salud. La facultad de la Sra. Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, 

D. Eliana Olmos Solís, consta en Sentencia de Proclamación N° 2467-2016 del Tribunal 

Electoral de Valparaíso de Fecha 01/12/2016. 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma $6.930.471.- (seis 

millones, novecientos treinta mil, cuatrocientos setenta y un pesos). 

 

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud de la siguiente forma: 

 La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio, 

será transferida luego de la total tramitación del convenio celebrado entre el 

Servicio de Salud y el Municipio, y recepcionadas los recursos financieros en el 

Servicio. 

 

 La segunda cuota, se transferirá en octubre y podrá corresponder como máximo 

al 30% restante del total de recursos establecidos en la cláusula cuarta. El monto 

de esta transferencia estará sujeta a la evaluación de cumplimiento del programa 

correspondientes al corte que se efectuará el 31 de agosto 

 

4.-   DECLÁRESE, el presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021 

pudiéndose extender hasta el 31 de marzo del año siguiente, previa autorización del 

referente técnico e informando a referente de rendiciones del SS. 

 

5.- DECLÁRESE, El Servicio de Salud NO asume responsabilidad financiera mayor que 

la que en este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de 

los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá 

asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  
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7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a Dra. Paola Contreras Zúñiga correo electrónico 

paola.contrerasz@redsalud.gov.cl, quien tendrá como función principal actuar como 

referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de 

Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo Nº 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

 

                                                     ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  D. ALFREDO MOLINA NAVES 

      DIRECTOR 

S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
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SERVICIO DE SALUD

VIÑA OEL AR{UILLOTA

coNvENlo

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR QUTLLOTA

E

ILUSTRE MUNIC]PALIDAD DE PUCHUNCAV¡

(GES ODONTOLÓGrCO)

En Viño del Mor o 0l de enero de 2021 entre el Servlclo de Solud Vlño del iAor-

Qulllolo, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Von

Schroeders No 392. Viño del Mor, represenlodo por su Direclor S¡. Alfredo Mollno

Noves, chileno, MBA en Solud, cédulo nocionol de identidod Nol3.55l.84&4 del

mismo domicilio, en odelonte el "Servlclo", y lo lluske Munlclpolldod de

Puchuncoví, persono jurídico de derecho público domiciliodo en Colle Libertodor

Bernordo O'Higgins N"70 Puchuncoví, represenlodo por su Alcoldeso D. Ellono

Olmos Solís, de ese mismo domicilio, en odelonte lo "Munlclpolldod", se ho

ocordodo celebror un convenio, que consto de los siguientes clóusulos:

I@!$: Se dejo constoncio que el Estotuto de Atención Primorio de Solud

Municipol, oprobodo por lo ley No I 9.378, en su ortículo 5ó estoblece que el

oporte estotol mensuol podró incremeniorse: "En el coso que los normos técnicos,

plones y progromos que se importon con posterioridod o lo entrodo en vigencio

de esfo ley impliquen un moyor goslo lo municipolidod. su finonciomienlo seró

incorporodo o los oportes estoblecidos en el orlículo 49".

Asimismo, el decreto onuol del Ministerio de Solud reitero dicho normo,

ogregondo lo formo de moteriolizorlo, ol señolor "poro cuyos efeclos el Ministerio

de Solud dictoró lo conespondiente resolución".

SEGUNDA: En el morco de lo Reformo de Solud, cuyos principios orientodores

opunton o lo Equidod, Porticipoción, Descentrol¡zoción y Sotisfocción de los

Usuorios. de los prioridodes progromótlcos emonodos del Ministerio de Solud y de

lo modernizoción de lo Alención Primorio y su incorporoción como óreo y pilor

relevonte en el proceso de combio o un nuevo modelo de otención, el Ministerio

de Solud ho decidido impulsor el Progromo "GES Odonlológlco". Su propósito es

oseguror el cumplimienlo de los gorontíos GES odontológicos.

El referido Progromo ho sido oprobodo por resolución exento N"100 del 02 de

febrero de 2021, y lo osignoción de recursos, oprobodo por resolución exento

N"2ó0 del 02 de mozo de 2021 , ombos del Ministerio de Solud.
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TERCERA: Conforme lo señolodo en los clóusulos precedentes el Ministerio de

Solud, o trovés del "Servlclo", conviene en tronsferir o lo "Munlclpolldod', en su

colidod de entidod odministrodoro de solud municipolizodo, los recursos

destinodos o finoncior los siguientes Componentes del Progromo "GES

Odonlológlco":

Componenle l: Alenclón denlol en nlños.

l.l Eslroleglo: GE§ solud orol ó oños, busco gorontizor lo otención

odontológ¡co integrol en APS o los n¡ños y niños de ó oños.

2. Componenle 4: Alenclón odonlológlco odullos de 60 oños.

2,1 Esholeglo: GES Solud orol lnlegrol del odullo de 60 oños, busco

gorontizor lo otención odontológico integrol, incluido lo rehobilitoción

protésico si conesponde, o los odultos de 60 oños del poís.

Los fondos osignodos deberón ser utilizodos en octividodes reolizodos en el

estoblecimiento de solud, en lo otención odontológico de personos beneficiorios

de los componenles del Progromo.

Con el desonollo de estos estrotegios se deben olconzor los siguientes produclos:

o Atención odontológico en niños y niños de ó oños.

o Altos odontológicos integroles en odultos GES de 60 oños

CUARÍA: El Ministerio de Solud, o trovés del Servicio de Solud, conviene en osignor

ol Municipio duronie el oño 2021 , lo sumo de $ó.9$.471.- (sels mlllones,

noveclentos lrelnlo mll, cuohoclentos setenlo y un pesos).

Estos recursos serón tronsferidos por el Servicio, en representoción del Ministerio de

Solud, en dos cuotos, lo primero (70%) uno vez tromitodo lo resolución oproboforio

de este conven¡o, y bojo lo condic¡ón se hoyon recepcionodo los recursos

finoncieros en el Servicio y, lo segundo (30%) contro el grodo de cumplim¡ento del

progromo en el corte 3l de ogosto de 2O2l y uno vez rendido y oprobodo lo

rendición de cuentos del periodo onterior.

El municipio deberó envior mensuolmenle, o lo Dirección de Servicio de Solud. lo

s¡gu¡ente informoción, en plonillos electrónicos de ocuerdo con orientociones

progromóticos o directrices técnicos entregodos:



No de personos ingresodos o trolomiento según componentes

comprometidos en el presente convenio. Se deberó informor el número de

personos ingresodos en el periodo, por codo estoblecimienlo y su

consolidodo comunol (REM).

2. N" de niños de ó oños con ceod=O reolizodos en el periodo o informor por

codo estoblecimiento y su consolidodo comunol (REM).

3. No de oltos totoles de 60 oños reolizodos en el periodo o informor, por codo

esloblecimiento y su consolidodo comunol (REM).

4. Rendición finonciero mensuol conforme ol "Monuol de Procedimientos de

Rendición" de lo Dirección del Servicio de Solud Viño del Mor-Quilloto.

Este úllimo debe ser enviodo ol coneo electrónico del encorgodo de rendiciones

Sr. Hemón lllonllel: rend¡c¡ones.ops.202l @qmoil.com.

QUINTA: El Municipio se compromete o utilizor los recunos entregodos poro

finoncior los siguientes oclividodes y metos. de ocuerdo con los orientociones

técnico-odministrotivos entregodos por el MINSAL, y que se entiende formon porte

de este convenio.

Los componentes del progromo pueden incluir, según necesidod locol, lo

conlroloción de recurso humono odontológico, personol de opoyo poro el

mismo, compro de insumos, equipos, moterioles e Instrumentol poro opoyor el

logro de los melos estoblecidos.

SEXÍA: El Servicio evoluoró el grodo de cumplimiento del Progromo, conforme o

los metos definidos por el Ministerio de Solud y el Servicio. Los metos poro codo
componente son:

Componenle Melo no

I Componenle 1
Atención dentol en Niños

f GES Solud Orol 6 oños)
10% 226.707

Totol componente N"¡ (§) 226.707

2 Componente 4

Atención Odonlológ¡co
en odullos de ó0 oños
{GES Solud orol ¡ntegro¡
del odulto de ó0 oños)

23 6.703.764

Totol componenfe N'¡l (§) 6.703.764

Totol Progromo (§) ó.930.471

Aclivldod ,ilonto (§)



Componente Estrqtegio lndicodor Melo onuol

Peso

relcllvo del

progromo

l. Atención

denlol en niños

y niños.

GES Solud

orol ó oños

(N' de niños(os) de ó oños
con ceod ¡guol o 0 en el

período enero o
d¡c¡embre 202I /número
totol de niños{os) de 6
oños inscrilos vol¡dodos
poro el oño 2021 ) x l0O

líneo bose

nlños(G) de

ó oños llbres

de corles'

10%

4. Atención

Odonlológico

Adullos.

Ges Solud

orol integrol

odultos de

60 oños.

(N' de ollos

odonlológicos ¡nlegroles

GES en odullos de óO

oños reolizodos en el oño

ocluol / N' tolol de oltos

¡ntegroles comprometidos

GES de odullos de ó0

oños) x lm

?o%

100%

*Conesponde o lo negoc¡odo en los metos sonitorios

Lo evoluoción del progromo se efectuoró en dos etopos:

Lo pdmero evoluoc¡ón, se efectuoró el 3l ogosto del oño en cuno,

comprendiendo el periodo desde 'l de enero hosto lo fecho de dicho corte. De

ocuerdo con los resullodos obtenidos en esto evoluoción se horó efectivo lo

rel¡qu¡doción de lo segundo cuoto en el mes de octubre. si es que su

cumplimiento es inferior ol 50%, de ocuerdo con el s¡guiente cuodro:

Porcenlole cumpllmlento de

lietos de Progromo

Porcenlole de Descuenlo de

recursos 20 cuolo del 30%

so% o%

Entre 40y 49,99% 2s%

50%

Entre 25y 29.99%

Menos del 25% 100%

Los comunos que tengon mejor cumplimiento en lo evoluoción con corte ol 3l de

ogosto del oño conespondiente podrón optor o reosignoción de recursos. Este

excedente de recursos provendró de oquellos comunos que no cumplon con los

prestociones proyeclodos en el mismo Progromo.

El no cumplimiento de los octividodes y metos onuoles podró incldir en lo menor

osignoción de recursos poro el oño siguiente, siempre que el progromo sigo

vigente poro ese oño.

100%

Tolol

Enl.e 3Oy 39.99%



[o segundo evoluoclón y ñnol, se efectuoró ol 3l de diciembre del oño en curso,

comprendiendo el período de enero o diciembre, fecho en que el Progromo

deberó tener ejecutodo el 100% de los prestociones comprometidos.

Los comunos montendrón su obligoción de rendir cuento finonciero y evoluor los

metos ol finol del peíodo, tol como se detollo en lo Circulor No29/201ó del

Ministerio de Hociendo.

Al evoluor el cumplimiento individuol de codo estrotegio, se deberó ponderor el

peso relotivo por componenle, lo que constiluiró el cumplimiento globol del

Progromo. En coso de que uno o vorios estrotegios no opliquen, se deberón

reponderor los que sí opliquen proporcionolmente ol peso relolivo originol, con lo

finolidod de obtener el cumplimiento finol del progromo.

El Servicio efecluoró uno constonte supervisión y control del progromo pudiendo

requerir o lo municipolidod los dotos e informes relotivos o lo ejecuc¡ón de este y

sus componentes específicos en lo clóusulo tercero de este convenio. con los

delolles y especificociones que estime del coso; todo ello independiente de

occiones específicos que corresponde o los Deportomentos de Audiiorío.

Finolizodo el perÍodo de vigencio del presente convenio, el Servicio descontoró

de lo tronsferencio regulor de otención primorio, el volor conespondiente o lo
porle pogodo y no ejecutodo del Progromo objelo de este insirumento, en su

coso.

Poro el desonollo de este progromo y el cumplimiento de los metos

compromelidos poro el oño 2021, se deberó consideror el contexto sonilorio que

vive nuestro poís, producto de lo decloroción de olerto sonitorio poro enfrentor lo

omenozo o lo solud público producido por lo propogoción del COVID -,l9,

dispuesto por el decreto supremo N"4 de 2020, modificodo por lo decretos No6, l0

y IB de 2020, todos del Minisierio de Solud, y lo decloroción del estodo de

excepción constitucionol de cotóstrofe, por colomidod público, dispueslo por el

decrelo supremo Nol04, de '18 de mozo de 2O2O, del Ministerio del lnterior y

Seguridod Público, modlficodo por el decreto supremo N"203 de l2 de moyo

2020, pronogodo por decreto supremos n"269 de l2 de junio de 2O2O, y decrelo

supremo n"400 de '10 de septiembe de 2O2O, todos de mismo origen. Ademós de

los Orientociones técnicos emonodos lonto del MINSAL como del SSVQ respecto

de los condiciones o consideror poro el desonollo de los octividodes

odontológicos en periodo de pondemio.

SÉPTmA: Seró responsobilidod de lo l. Mun¡c¡polidod, velor por lo conecto

inversión de los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio.



Asimismo, lo Municipolidod deberó efectuor todos los occiones necesorios poro

olconzor con eficocio el Progromo, de ocuerdo con los normos y reglos

conespondientes; osí como o los orientociones técnicos de los estrotegios

referidos del presente Progromo. Lo onlerior, independientemente de los

otribuciones que le competen ol Servicio, en el sentido de eigir oportunomente

lo rendición de cuentos de los fondos entregodos y de los revisiones que pudiese

efectuor.

OCÍAVA: El Servicio de Solud Viño del Mor-Quilloto, podró requerir o lo

Municipolidod, los dotos e informes relolivos o lo ejecución del progromo con los

detolles y especificociones que se estime del coso, en conformidod o lo

estoblecido en lo Re¡oluclón No 30 del 2015 de lo Conholoío Generol de lo
Repúbllco, pudiendo ejeculor uno consionte supervisión, control y evoluoción del

mismo, disponiendo de un sistemo de registros que permito lo evoluoción control y

moniloreo de los octividodes con indicodores confiobles, de fócil recolección y

monejo o nivel locol.

NOVENA: El Servicio verificoró lo conecto utilizoción de los fondos trosposodos o

trovés de su Deportomento de Auditorio, de ocuerdo con el progromo onuol

oprobodo por lo Dirección del Servicio.

DÉCli A: El Servicio de Solud en este octo designo coordinodor o Dro. Poolo

Conheros Zúñlgo coneo electrónico olo.contrerosz@redsolud l-tov.cl qurenno

tendró como función principol ocluor como referenle lécnico de este servicio

respecto de lo l. Municipolidod y del Ministerio de Solud odemós de velor por el

odecuodo cumplimiento de los occiones sonitorios osumidos por los porles. Lo l.

Municipolidod notificoró ol Servicio de Solud de lo penono que octuoró como

referente lécnico dentro del plozo de cinco díos contodos desde lo fecho de

suscripción del presente convenio.

Lo prónogo del convenio comenzoró o regir desde el I de enero del oño
presupuestorio siguiente y su duroción se extenderó hosto el 3l de diciembre del

oño mismo.

UND CmA: El presente convenio tiene vigencio hosto el 3l de d¡ciembre de 2O2t

y los portes ocuerdon que el controlo se prorrogoró outomóticomente, siempre

que el Progromo o ejecutor cuente con disponibilidod presupuestorio según lo

ley de presupueslos del Sector Publico del oño respectivo, sin perjuicio de su

término por olguno de los cousoles poctodos o que los portes ocuerden de

común ocuerdo su ñnolizoción, por molivos fundodos.



Pronogodo el convenio, el Servicio de Solud deberó dictor uno resolución que

estoblezco los metos y recursos disponibles poro el nuevo periodo.

DUODÉC A: En el coso que lo Municipolidod, se excedlese de los fondos

destinodos por el Servicio de Solud Viño del Mor-Quilloto, poro los efectos de este

convenio, ésto deberó osumir el moyor coslo que involucre su ejecución.

DÉCffiO TERCERA: El presente convenlo se firmo en 2 ejemplores, quedondo uno

en poder del Servicio de Solud, y uno en lo Municipolidod.

DÉcurto CUARTA: Poro todos los efectos legoles derivodos del presente convenio

los portes pronogon competencio poro onte los Tribunoles de Justicio de lo
ciudod de Viño del Mor.

PERSONERIAS: Lo focultod y penoneío del Sr. Alfredo Mollno Noves, Dlrector del

Servlclo de Solud Mño del Mor - Qulllolo, poro celebror convenios, eslón

contenidos en el Decrelo con Fuezo de Ley No I /2005, que fijo Texto Refundido,

Coordinodo y Sistemotizodo del Decreio Ley N'2763179 y de los Leyes N"18.4ó9 y

N"18.933, conjuntomente con los Decretos Supremos N'l 40/2004 y 2ó/2020, ombos

del Minisferio de Solud. Lo focultod de lo Sro. Alcoldeso de lo llushe Munlclpolldod

de Puchuncoví, D. Ellono Olmos Solis, consto en Seniencio de Proclomoción No

2467-2O16 del Tribunol Electorol de Volporoíso de Fecho 01 112/2016.
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